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riza por la Eucaristía en sufragio de las almas y la
visita a los cementerios, se hace general en toda la

Iglesia. Esto significa que los evangelizadores
españoles del siglo XVI conocían esta conmemo
ración del 2 de noviembre y la introdujeron en
América.

3.2 La fiesta de los difuntos de los Andes

Sin embargo, esa conmemoración de los difuntos
el día 2 de noviembre coincidía perfectamente con
la fiesta que se celebraba tradicionalmente en
honor de los difuntos en los Andes en el mes de

noviembre. Guamán Poma de Ayala, ese relator
fidedigno de las costumbres ancestrales de los
habitantes de esta región, dice en su famosa obra
(1980/1: 231): «NOVIEMBRE / Aya Marcay
Quilla (mes de llevar difuntos): Este mes fue el
mes de los defuntos, aya quiere dezir defunto, es la
fiesta de los defuntos».
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Esta fiesta tenía sus características peculiares,
presentadas en forma sencilla y sucinta por el
mismo Guamán Poma: «En este mes sacan los

defuntos de sus bóbedas que llaman pucullo y le
dan de comer y de ueuer y le bisten de sus bestidos
rricos y le ponen plumas en la cauesa y cantan y
dansan con ellos. Y le pone en unas andas y andan
con ellas en casa en casa y por las calles y por la

plasa y después tornan a metella en sus pucullos,
dándole sus comidas y bagilla al prencipal, de plata
y de oro y al pobre, de barro. Y le dan sus carneros
y rropa y lo entierra con ellas y gasta en esta fiesta
muy mucho» (Guamán Poma 1980/1; 231).

La Iglesia tomó pronto posición contra estas
costumbres, que los indígenas aparentemente tra
taban de seguir practicando en combinación con la
conmemoración de los difuntos del cristianismo.
Los siguientes cánones del Primer Concilio Límen
se de 1567 nos dan una impresión de la preocupa

ción pastoral de los obispos del siglo XVI con
respecto a esta fiesta:

canon 36

parte 1

canon 42

parte 1

canon 106

parte 2

canon 113

parte 2

«Asimismo se eviten comidas o convites,

aunque sea en el cementerio»

«Que no se hagan farsas ni juegos profanos
en la iglesia ni en el cementerio»

«Que en las ofrendas por los difuntos,
especialmente el día de las ánimas después
de Todos Santos, no se permita a los indios
ofrecer cosas cocidas o asadas, ni se dé

ocasión para su error, que piensan que las
ánimas comen de aquello»

«Con precepto, que ninguna se atreva a
desenterrar los cuerpos de los indios difun
tos aunque sean infieles, ni a desbaratar sus

sepulcros» (Tercer Concilio Limense
1982: 140, 141, 174, 176).

Encontramos en estos cánones, en especial,
tres elementos contra los cuales la Iglesia se opone:
el desentierro de cadáveres, el dar de comer a las
almas de los difuntos, y los juegos. Esto nos indica,
que aquí se trata claramente de elementos autócto
nos.

La prohibición de parte de la Iglesia de las
prácticas tradicionales en relación con los difuntos
no ha surtido mucho efecto. A lo largo de los siglos
los aymaras han seguido dando a la fiesta del 2 de
noviembre un contenido y una forma propios. Esto
se desprende de la descripción que hemos dado de
la fiesta; se lo desprende también de algunos
testimonios interesantes del pasado. Citemos pri
mero al cronista agustino Antonio de la Calancha,
que escribió en su obra de 1638: «A sus difuntos

aún después de bautizados les ofrecían, o cada
año, o cada mes cántaros de chicha i comidas,


